
ESTADO CIVIL No. 18 DEL 10 DE FEBRERO  DE 2023 

 RADICACION PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA 

AUTO 
CONTENIDO 

1 2022-00544-00 

EJECUTIVO PARA 

LA EFECTIVIDAD DE 

LA GARANTÍA REAL 

MENOR CUANTÍA 

BANCO DE BOGOTÁ ELENA MARITZA PINILLO 25/01/2023 

LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO, DAR 

TRÁMITE A LA DEMANDA DE LOS ART. 430 Y 

468 DEL C.G.P., NOTIFICAR PERSONALMENTE A 

LA DEMANDADA, DECRETA EMBARGO Y 

SECUESTRO DE INMUEBLE 

2 2022-00528-00 

EJECUTIVO 

SINGULAR MÍNIMA 

CUANTÍA 

PABLO ERLINDO RUÍZ 

DÍAZ 
ANA GRACIELA BANDERAS 09/02/2023 

LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO, DAR 

TRÁMITE A LA DEMANDA DE LOS ART. 430 Y 

468 DEL C.G.P., NOTIFICAR PERSONALMENTE A 

LA DEMANDADA 



3 2022-00569-00 

EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS 

MÍNIMA CUANTÍA 

RUBIELA LUNA SARRIA 
JOSÉ VENTURA VERGARA 

LUCUMÍ 
09/02/2023 

LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO, DAR 

TRÁMITE A LA DEMANDA DE LOS ART. 430 Y 

468 DEL C.G.P., NOTIFICAR PERSONALMENTE 

AL DEMANDADO 

4 2022-00549-00 

EJECUTIVO PARA 

LA EFECTIVIDAD DE 

LA GARANTÍA REAL 

MENOR CUANTÍA 

BANCOLOMBIA S.A. 
JOSE YEREMI CASTRO 

ESPINOSA 
09/02/2023 

LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO, DAR 

TRÁMITE A LA DEMANDA DE LOS ART. 430 Y 

468 DEL C.G.P., NOTIFICAR PERSONALMENTE 

AL DEMANDADO, DECRETA EMBARGO Y 

SECUESTRO DE INMUEBLE 

5 2022-00547-00 

EJECUTIVO 

SINGULAR MÍNIMA 

CUANTÍA 

LUIS CARLOS LEDESMA 
JOSÉ NELSON YANDUN 

YANDUN 
09/02/2023 

LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO, DAR 

TRÁMITE A LA DEMANDA DE LOS ART. 430 Y 

468 DEL C.G.P., NOTIFICAR PERSONALMENTE 

AL DEMANDADO 



 

RAÚL ALEXIS ESCOBAR PATIÑO 

Secretario 

Correo electrónico: j01pmcandelaria@cendoj.ramajudicial.gov.co 

WhatsApp: 3002513961  

6 2022-00540-00 

LEVANTAMIENTO 

DE LA AFECTACIÓN 

A VIVIENDA 

FAMILIAR 

GERSON QUIÑONES 

HURTADO 
MINY ALEJANDRA HURTADO 09/02/2023 

ADMITIR LA DEMANDA DE LEVANTAMIENTO 

DE LA AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR, 

DAR TRAMITE DEL ART. 487 DEL C.G.P., 

CONFORME A UN VERBAL SUMARIO, 

NOTIFICAR PERSONALMENTE A LA DEMANDA 

POR EL TERMINO DE 10 DÍAS, REQUERIR A LA 

PARTE ACCIONANTE PARA QUE PROCEDA A 

REALIZAR LA NOTIFICACIÓN DEL AUTO 

ADMISORIO A LA PARTE DEMANDADA EN EL 

TÉRMINO DE 30 DÍAS 

7 2022-00555-00 

EJECUTIVO PARA 

LA EFECTIVIDAD DE 

LA GARANTÍA REAL 

MENOR CUANTÍA 

BANCO DAVIVIENDA 

S.A. 
RICARDO LONDOÑO SÁNCHEZ 09/02/2023 

LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO, DAR 

TRÁMITE A LA DEMANDA DE LOS ART. 430 Y 

468 DEL C.G.P., NOTIFICAR PERSONALMENTE 

AL DEMANDADO, DECRETA EMBARGO Y 

POSTERIOR SECUESTRO DE BIEN INMUEBLE 
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